
 

DEPARTAMENTO  DE  TRÁFICO  Y  MOVILIDAD  URBANA 

ASUNTO: Informe de valoración criterios objetivos 

EXPEDIENTE: 1023396J- CONTRATO DE OBRAS DE LA RED CICLO-PEATONAL DE SAGUNTO “NEXT 
GENERATION” 

 

 

ANTECEDENTES 

Establece el pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP) del contrato de obras de 
la red ciclo-peatonal de Sagunto “NEXT GENERATION” en el punto G.1. CRITERIOS OBJETIVOS las bases 
para valorar las ofertas presentadas, siendo la puntuación máxima de 80 puntos, distribuidos según se 
detalla a continuación. 

G.1.1. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO A OBRA (0-20 puntos)  

A. JEFA/E DE OBRA (10 PUNTOS)  

Será requisito imprescindible para realizar la valoración la presentación de la titulación en 
ingeniería (ITOP, ICCP o grado equivalente). Se valorará la experiencia en intervenciones del 
mismo carácter al objeto de la obra, demostradas mediante contrato o certificado de buena 
ejecución donde conste el nombre de la persona, el cargo ejercido y el CPV de la obra. Cada 
experiencia se valorará con 1 punto hasta un máximo de 10.  

B. ENCARGADO/A DE OBRA (10 PUNTOS)  

Será requisito imprescindible para realizar la valoración acreditar la habilitación en materia de 
seguridad laboral que le permite ejercer como encargado/a de obra. Se valorará la experiencia 
en intervenciones del mismo carácter al objeto de la obra, demostradas mediante contrato o 
certificado de buena ejecución donde conste el nombre de la persona, el cargo ejercido y el CPV 
de la obra. Cada experiencia se valorará con 1 punto. 

G.1.2. OFERTA ECONÓMICA (0-40 puntos)  

Este criterio valorará la oferta económica presentada por el licitador. Para la obtención de la 
puntuación, se calculará en primera instancia, la baja media entre todas las ofertas 
presentadas. Con ese dato, y dependiendo de la situación en la que se encuentre la baja del 
licitador respecto a la de la media se puntuará la proposición económica mediante las siguientes 
fórmulas:  

- Si la baja presentada es inferior o igual a la baja media:  

𝑃 =
9

𝐵
𝑥 𝐵  

Siendo:  

PL = puntuación del licitador  

Bm = baja media  

BL = baja del licitador  

- Si la baja presentada por el licitador es superior a la baja media, la fórmula empleada será: 

𝑃𝐿 =
𝐵 −  𝐵

𝐵 − 𝐵
+ 10 
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Siendo:  

PL = puntuación del licitador 

Bm = Baja media 

Ba= Baja más alta  

BL = baja del licitador  

G.1.3 MEJORAS (0-20 puntos)  

Se valorarán las siguientes mejoras:  

A. BORRADO DE MARCAS VIALES MEDIANTE FRESADO Y REPARACIÓN DE FIRME, en su caso (10 
puntos) Se valorará como mejora la eliminación de marcas viales mediante fresado en lugar de 
enmascaramiento como prevé el presupuesto de proyecto. Implica el compromiso de reparación 
de firme en aquellos casos en que la dirección facultativa de las obras considere pertinente. 

 Obtendrá la puntuación de 10 puntos la empresa que mayor superficie de marcas viales se 
comprometa a eliminar mediante esta técnica. El resto de empresas se puntuarán de forma 
proporcional, en función de la superficie de borrado propuesta. En caso de empate, se obtendrá 
idéntica puntuación.  

En el cómputo de la superficie de marcas viales se incluirá toda la señalización horizontal a 
eliminar (líneas, símbolos, figuras, textos, pasos de cebra, etc.).  

B. ALUMBRADO DE CARRIL BICI MEDIANTE BALIZAS SOLARES (5 puntos)  

Se valorará la instalación por parte de la empresa constructora de un sistema de alumbrado a 
base de balizas solares en los carriles bici segregados proyectados. Se tratará de una red 
autosuficiente e independiente de la red de alumbrado público existente.  

Obtendrá la puntuación de 5 puntos la empresa que número de elementos se comprometa a 
aportar e instalar. El resto de empresas se puntuarán de forma proporcional, en función del 
número de elementos aportados. En caso de empate, se obtendrá idéntica puntuación. 

 C. INSTALACIÓN DE MACETEROS (5 puntos) 

 Se valorará la instalación de maceteros a cargo de la empresa adjudicataria, incluyendo en este 
concepto el relleno de los mismos a base de tierra y el elemento vegetal (de tipo arbustivo). El 
volumen mínimo será de 250 litros y acabado de hormigón o similar. Se instalarán en los puntos 
que indique la dirección facultativa de la obra.  

Obtendrá la puntuación de 5 puntos la empresa que mayor número de elementos se 
comprometa a aportar e instalar. El resto de empresas se puntuarán de forma proporcional, en 
función del número de elementos aportados. En caso de empate, se obtendrá idéntica 
puntuación. 

 

A petición del Departamento de Contratación se procede a valorar la documentación presentada en el 
correspondiente proceso de licitación según los criterios objetivos que establece el PCAP. 

 

INFORME 

Se han presentado las siguientes ofertas: 

PAVASAL A46015129_155200093 

GUEROLA construcción B97329577_155199975 

 

La documentación presentada se valorará con un máximo de 80 puntos, según se detalla en los 
apartados siguientes. La valoración de ofertas es la siguiente: 
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G.1.1. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO A OBRA (0-20 puntos)  

A. JEFA/E DE OBRA (10 PUNTOS)  

Se valora a continuación la experiencia en intervenciones del mismo carácter al objeto de la obra. Del 
listado presentado se puntúan a partir de la tercera, ya que en el punto F.3 ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA 
DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES del PCAP se requiere una experiencia mínima en puesto 
análogo de 3 obras. 

 PAVASAL GUEROLA construcción 

EXPERIENCIA MÍNIMA 
EXIGIDA- no puntuable 

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN 
EN AVDA DEL CID RAMAL HACIA AV. 
TRES CRUCES  

MEJORA DE ACCESOS Y SEGURIDAD 
VIARIA DE LA ANTIGUA CARRETERA 
CV-660 DE ONTINYENT 
(AYUNTAMIENTO DE ONTINYENT) 

PROYECTO DE REPARACIÓN DE LAS 
ACERAS EN EL BARRIO DE 
MONTIOLIVETE, CALLE LUIS 
DESPUIG, ESCULTOR JOSÉ CAPUZ, 
PEDRO ALEIXANDRE Y ORIENTE, 
ENTRE OTRAS  

 

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN 
DE ACERAS EN PLAZA VIRGEN DE 
LEPANTO Y /SANT MARTI DE 
PORRES EN CASTELLAR-OLIVERAL 
(VALENCIA)  

 

 

La empresa PAVASAL, presenta, además de la experiencia mínima exigida, el listado que se reproduce en 
la siguiente tabla. Todas las obras responden a los CPV 45233251 y 45233200 según consta en 
certificado presentado, ambos contemplados en la lista contenida en el punto A.4 CPV del PCAP: 

OBRA CPV PUNTUACIÓN 

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN DE LA AV. AUSIÀS MARCH, CRUCE BERNAT 
DESCOLL E ISLA CABRERA 

45233251 1 

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN DE LA C/DOCTOR SUMSI, C/MISSER RABASSA, 
PLAZA OBISPO AMIGÓ Y OTRAS 

45233251 1 

ACONDICIONAMIENTO DE CALZADA Y ACERA EN LA CALLE RICARDO MICO DE 
VALENCIA 

45233200 1 

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN DE CALZADAS EN C/PÁRROCO MIGUEL TRARIN- 
TENES ESCRICH Y REBAJES DE ACERAS PARA PASOS DE PEATONES EN C/CULLERA, 
CAMINO CEMENTERIO Y BRONCHALES 

45233251 1 

ASFALTADO EN CASTELLAR OLIVERAL, MAHUELLA, FORN D’ALCEDO Y CARRIL BICI 
EN C/URUGUAY 

45233200 1 

OBRAS DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y DE LA PAVIMENTACIÓN DEL NUEVO 
MESTALLA. BARRIO DE BENICALAP. 

45233200 1 

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN LA PLAZA MÚSICO MORENO GANS 
(VALENCIA) 

45233200 1 

REPAVIMENTACIÓN DE LA AUTOVÍA V-15 (VALENCIA) TRAMO GLORIETA EL SALER 
A PK3 

45233251 1 

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN DE LA GLORIETA DOBLE DE LA AV HNOS 
MACHADO- RONDA NORTE (VALENCIA) 

45233251 1 

PROYECTO DE RENOVACIÓN DEL PAVIMENTO DE CALZADA EN DIVERSAS CALLES DE 
LA CIUDAD 2021 (VALENCIA) 

45233251 1 

PUNTACIÓN TOTAL  10 
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B. ENCARGADO/A DE OBRA (10 PUNTOS)  

Se valora a continuación la experiencia en intervenciones del mismo carácter al objeto de la obra. Del 
listado presentado se puntúan a partir de la tercera, ya que en el punto F.3 ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA 
DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES del PCAP se requiere una experiencia mínima en puesto 
análogo de 3 obras. 

 PAVASAL GUEROLA construcción 

EXPERIENCIA MÍNIMA 
EXIGIDA- no puntuable 

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN 
EN AVDA DEL CID RAMAL HACIA AV. 
TRES CRUCES  

MEJORA DE LA URBANIZACIÓN DE LA 
AVENIDA GUADASSUAR 
(AYUNTAMIENTO DE L’ALCUDIA) 

PROYECTO DE REPARACIÓN DE LAS 
ACERAS EN EL BARRIO DE 
MONTIOLIVETE, CALLE LUIS 
DESPUIG, ESCULTOR JOSÉ CAPUZ, 
PEDRO ALEIXANDRE Y ORIENTE, 
ENTRE OTRAS  

 

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN 
DE ACERAS EN PLAZA VIRGEN DE 
LEPANTO Y /SANT MARTI DE 
PORRES EN CASTELLAR-OLIVERAL 
(VALENCIA)  

 

 

Las obras presentadas por la empresa PAVASAL, en el apartado correspondiente a “ENCARGADO/A DE 
OBRA” son idénticas a las aportadas en el punto anterior, obteniendo una valoración de 10 puntos. 

 

G.1.2. OFERTA ECONÓMICA (0-40 puntos)  

Las ofertas presentadas son las siguientes: 

 PBL PAVASAL GUEROLA construcción 

 2.028.839,17€ 1.901.080,61€ 1.876.879,12€ 

BAJA 
REALIZADA 

 127.758,56€ 151.960,05€ 

 

La baja media será por tanto 139.859,30 y la consecuente puntuación de cada una de las ofertas se 
detalla a continuación: 

 PAVASAL GUEROLA construcción 

Baja realizada 127.758,56€ 151.960,05€ 

Valor respecto a baja 
media 

inferior superior 

Fórmula de 
aplicación 

 

𝑃 =
9

𝐵
𝑥 𝐵  

PL= 9/139.859,30*127.758,56=8,22 

 

𝑃𝐿 =
𝐵 −  𝐵

𝐵 − 𝐵
+ 10 

PL= (151.960,05-
151.960,05/139.859,30-151.960,05) 
+10= 10 

PUNTUACIÓN TOTAL 
OFERTA ECONÓMICA 
(sobre 40) 

32,88 40 

En fórmulas: PL = puntuación del licitador; Bm = Baja media; BL = baja del licitador y Ba= Baja más alta. 
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G.1.3 MEJORAS (0-20 puntos)  

 PAVASAL PUNTUACIÓN GUEROLA 
construcción 

PUNTUACIÓN 

A. BORRADO DE MARCAS VIALES 
MEDIANTE FRESADO Y REPARACIÓN 
DE FIRME 

2.400 m2 10 987,54 m2 4,11 

B. ALUMBRADO DE CARRIL BICI 
MEDIANTE BALIZAS SOLARES 

105 ud. 5 100 ud. 4,76 

C. INSTALACIÓN DE MACETEROS 20 ud. 5 10 ud. 2,5 

PUNTUACIÓN TOTAL MEJORAS  20  11,37 

 

Se sintetiza en la siguiente tabla la puntuación por apartados y total de las empresas que han 
presentado oferta: 

 PAVASAL GUEROLA 
construcción 

G.1.1. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO A OBRA (0-20 
puntos)  

20 0 

G.1.2. OFERTA ECONÓMICA (0-40 puntos)  32,88 40 

G.1.3 MEJORAS (0-20 puntos)  20 11,37 

PUNTUACIÓN TOTAL  72,88 51,37 

 

Resultando PAVASAL la empresa que ha obtenido mayor puntuación, un total de 72,88 puntos. 

 

 

Lo que se informa para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

Sagunt, 26 de agosto de 2023. 
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